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CUENCA 

  

Cuenca, 2 de Octubre de 2019 

Lcda. 

MARIA DE LOS ANGELES MARTÍEZ DONOSO 

Cuenca 

De mis consideraciones: 

¡Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas del “Centro de Español de Cuenca 

¡Cescuenca S. A.” reunida el 23 de septiembre de 2019, designó a usted, como Gerente General 

de la Compañía, por un período de cinco años. 

08
/1
0/
19
 

08
:3
 

En consecuencia, usted representará legalmente a la Compañía, judicial y extrajudicialmente, y 

tendrá además aquellas atribuciones constantes en los Estatutos Sociales, que se encuentran 
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e ¡contenidos en la escritura de constitución celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla Bravo, Notario 

ISegundo del cantón Cuenca, el día 7 de Junio de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Imismo cantón, el día 22 de Junio de 1995, bajo el No. 148. 
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    Presidente 

C.1.0100963925 

Acepto el nombramiento que antecede y agradezco, 

Cuenca, 2 de Octubre de 2019 

LAW o 
Lcda. María de los Ángeles Martínez Donoso 

C. 1. 0102607082 

Hermano Miguel 3-43 (Escalinata) y Calle Larga - Cuenca, Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

12222 

03/10/2019 

2420 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE ESPAÑOL DE CUENCA CESCUENCA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MARTINEZ DONOSO MARIA DE LOS ANGELES 
IDENTIFICACIÓN 0102607082 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

   

    

L MES DE OCTUBRE DE 2019 

  

  

   
   
MARIA FERNANDA-ASFUD 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
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